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LEY QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL Y DE 
NECESIDAD PUBLICA LA CREACION DEL CIRCUITO 
TURISTICO DE LAS ISLAS DE CHINCHA DE LA REGION 
ICA 

El Grupo parlamentario de Fuerza Popular, por iniciativa de la Congresista de la 
República Betty Gladys Ananculí Gómez, ejerciendo el derecho de iniciativa 
legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y el 
artículo 22 inciso c), así como en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso 
de la República, presenta el siguiente Proyecto de Ley. 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL Y DE NECESIDAD 
PUBLICA LA CREACION DEL CIRCUITO TURISTICO DE LAS ISLAS DE CHINCHA 

DE LA REGION ICA 

Artículo 1°. Declaración 

Declarase de Interés Nacional y de necesidad pública la creación del circuito Turístico 
de las Islas de Chincha, ubicado en el distrito de Tambo de Mora, provincia de 
Chincha, jurisdicción de la Región de Ica. 

Artículo 2° Entidades Competentes 

El Gobierno regional de Ica, a través de la Dirección de Comercio Exterior y Turismo, 
la Municipalidad Provincial de Chincha, Municipalidad Distrital de Tambo de Mora, 
deben realizar las acciones necesarias para que en el marco de su competencia y 
funciones, puedan dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 3°. De la entrad,en vigencia la presente Ley 

La prese te Le entrar en v encia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial E Peru no. -- 
_. 	_ 

Lima, 30 de Marzo de 2017. 
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